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ARTICULO 9 FRACCION VII
SERVICIOS QUE OFRECE, TRAMITES, REQUISITOS FORMATOS YMONTO DE LOS DERECHOS A ACCEDER A LOS MISMOS,

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014.

DIRECCIDN QUE NOMBRE DEL TRAMITE Y/O REQUISITOS FORMATOS MONTO A PAGAR
OFRECEEL SERVICIO PARA ACCEDER
SERVICIO
TESORERIA PAGO PREDIAL ULTIMO RECIBO DE PAGO. RECIBO DE PAGO PORCENTAJE DE ACUERDO A

e£DULA CATASTRAL, EN CASO DE NO DE DERECHOS TERRENO Y/O CONSTRUCCION
CONTAR Vi TIMO RECiBO DE PAGO TESORERIA

TESORERIA IMPUESTO SOBREADQUISIClON DE PRESENTAR FORMATO Fl, COPIA RECIBO DE PAGO 2% SOBRE ELMONTO DE
BIENES INMUEBLES eEDULA y PLANO DE DERECHOS OPERAClON

TE50RERIA
TESORERIA DIVERSIONES y ESPECTACULOS SOLICITUD POR ESCRITODIRIGIDO A LA RECIBO DE PAGO 8% DEL TOTAL DELMONTO

PUBLICaS: . TESORERIA, QUE OfBERA CONTENER DE DERECHOS PERCIBIDO
1,-Baile popular TIPO DE EVENTO YNUMERO DE TESORERIA
11.• Luz y sonido BOLETOSA LA VENTA, AS! COMO EL
111.-Espectáculos taurinos VALOR DE LOSMISMOS, SI ESO NO
IV,- Circos CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOUCAS
V.- Conciertos musicales y ortisticos
VI,- Especfóculos de béisbol, fútbol,
bosquetbol y voleibol
VII,- Funciones de box y fucha libre
VIIf.- Otros permitidos por la ley de lo
materia

~u/~~.
H.Ayuntamiento de Tinúm Yucatán, lrIéxico.
Ca/le 20 x 2/s/n. Pa/aclo Municipal CF. 97150
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TESORERIA

TESORERIA

LICENCIAS Y PERMISOS:
,- Vinaterías y Licorerías
//.- Expendio de Cervezas
11I.-Mini súper y Supermercados con
departamento de licores
IV.- Tiendas de conveniencia de 24
horas
V,- Expendio de bebidos que contengon
alcohol 01 moyoreo

LICENCIAS DE PRESTAC/ON DE
SERVICIOS QUE INCLUYAN VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOLlCAS:
1.-Continas o bares
/f." Restaurante bar
111.-Vídeo bar
IV.- Cabaret o centro nocturno
V.- Discotecas
VI.- Salones de baile
VII.- Sala de fiestas
VIII,- 5010 de recepciones
lX.- Restaurante 1.
X.- Restaurante 2.

1,- El que compruebe fehacientemente
que estó 01 d(o en el pago del impuesto
predio!
correspondiente 01 domicilio donde se
encuentro el comercio, negocio o
establecimiento en coso de ser
propietario; en casa contrario, deberá
presentar el convenio, contrato u otro
documento que compruebe
lo legal posesión del mismo;
11.-Licencio de uso de suelo;
11I.-Determinación sanitario, en su caso;
IV.- El recibo de pago del derecho
correspondiente en su coso;
V.- Copio del comprobante de inscripción
en el Registro Federal de Contribuyentes;
VI.- Copia del comprobante de su Clave
Única de Registro de Población en su
caso, y
VII.- Autorización de ocupación en los
casos previstos en el Reglamento de
Construcciones del
Municipio de Tinum.
1.- El que compruebe fehacientemente
que está 01 día en el pago del impuesto
predial correspondiente al domicilio
donde se encuentra el comercio, negocio
o establecimiento en caso de ser
propietario; en caso contrario, deberó
presentar el convenio, contrato u otro
documento que compruebe la legal
posesión del mismo;
11.-Licencio de uso de suelo;
111."Determinación sanitaria, en su coso;
IV.- El recibo de pago del derecho
correspondiente en su caso;

RECIBO DE PAGO
DE DERECHOS
TESORERIA y
DOCUEMENTACfDN

RECIBO DE PAGO
DE DERECHOS
TESORERIA y
DOCUEMENTACION

FRACCIONES1,11YlIf $100,000.00
FRACCIONESIV YV $120,000.00

1.- S 100,000.00
11.- S 100,000.00
m.- $ 120,000.00
IV.- S 140,000.00
V.- $ l20,()(}(J.OO
VI.- S 100,000.00
VfI.- S 100,000.00
VIII.- $ 100,000.00
IX.- $120,000.00
x.- S 100,000.00
XI.- $120,000.00
XII.- S 120,000.00
XIIf.- S 100,000.00

~"""~~.
H Ayuntamiento de Tinútn, Yuca/dn. !JéxicO,

Ca/le 20 x 2/ s/n. Palacio f,funicipa! CF. 97750
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XI.- Hoteles 5 estrellas V,- Copio del comprobante de inscripción X/V.- S 100,000,00
XII,- Villas y bungafos. en el Registro Federal de Contribuyentes; XV.- S 100,000,00
XIII,- Hoteles 4 estrellas VI,- Copia del comprobante de su Clave XVI.- S 60,000.00
XIV.- Hoteles 3 estrellas Única de Registro de Población en su
XV.- Moteles caso, y
XVI.- Posados VII,- Autorización de ocupación en los

cosos previstos en el Reglamento de
Construcciones del
Municioio de Tinum.

TESORERIA REVALlDAC/ON DE LICENCIAS DE Licencio de funcionamiento del año Varía según el tipo de servicio
PRESTAC/ON DE SERVICIOS QUE anterior y actualizoción de lo,
INCLUYAN VENTA DE BEBIDAS documentos paro licencias nueva
ALCOHOLlCAS

TESORERIA LICENCIAS PARA APERTURA DE 1.- El que compruebe fehacientemente RECIBO DE PAGO APERTURA REVALlDACI6N
LOCALESCOMERCIALES: que está al dio en el pago del impuesto DE DERECHOS 1.- $ 1,500.00 $ 700.00
1.- Farmacias, Boticas, Veterinarias y predial TESORERIA y 11 $ 365.00 $150.00
Similares correspondiente 01 domicilio donde se DOCUEMENTAClON /1/.-$ 365.00 $150.00
11.*Carnicerías, Pollerías y Pescaderías encuentra el comercio, negocio o IV.- $ 750.00 $ 350.00
11/.-Panaderías, Molinos y Tortillerías establecimiento en coso de ser V$ 355.00 $150.00
IV.- Expendio de refrescos mayoreo v.- propietario; en caso contrario, deberó VI.- $ 750.00 $ 350.00
Paletería, Helados, Nevarías y presentar el convenio, contrato u otro VII.-. $ 500.00 $200.00
Machacado documento que compruebe VIII.-$ 2,000.00 $ 600.00
VI.- Compra/vento de joyería oro o la legal posesi6n del mismo; IX.- $ 1,200.00 $ 350.00
plata 11.-Licencia de uso de suelo; X.- $ 365.00 $150.00
VII.- Lonchería, Taquería, Cocina 11I.-Determinaci6n sanitaria, en su caso; XI $ 1,200.00 $ 350.00
econ6mica, Pizzería IV.- E' recibo de pago del derecho XII.- $ 1,500.00 $ 500.00
VIII.- Taller de artesanías compra venta correspondiente en su caso; XIII $ 876.00 $ 386.00
de artesan(as V.- Copia del comprobante de inscripci6n XIV.- $ 365.00 $150.00
IX.- Fabricante mayorista de artesanías en el Registra Federal de Contribuyentes; XV.- $ 365.00 $150.00
X.- Talabarterfas VI.- Copia del comprobante de su Clave XVI.- $ 365.00 $150.00
XI.- Zapaterfas Vnica de Registro de Poblaci6n en su XVII.- $ 750.00 $ 350.00
XII.- napalerías, Ferreter(as, Pinturas coso, y XV/I/ $ 20,000.00 $ 2,500.00
XIII.- Compro vento de materfales de VII.- Autorización de ocupaci6n en los XIX.- $ 365.00 $150.00
construcción cosos previstos en el Reglamento de XX.- $ 1,500.00 $ 500.00
XIV.- Tiendas pequeños, Tendejón, Construcciones del XXI.- $ 500.00 $200.00
Miscelóneas Municipio de Tinum. )()(/I.-$ 750.00 $ 350.00

~o/~~.
H Ayuntamiento de Tinúm Yucatdn. MéXICo.
Calle 20 x 21s/n. Palacio Municipal CF.97750
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XV.- Estanquillo Vento de revistas y
periódicos
XVI.- Bisuter(os, Regalos, Boneterías,
Avíos de costura
XVII.- Compro/venta Motos, Bicicletas y
Refacciones
XVIII.- Terminal de autobuses venta de
boletos, Taxis y Mudanzas y acarreos
de mercancío
XIX.- Librerías y centro de copiado,
imprentas Ypapeleríos XX.- Reparación
de computadoras y Ciber café
XXI.- Peluqueríos y Estéticas unisex
XXII.- Tolleres mec6nico5, Llanteras,
reparación de Electrodomésticos,
Herrerías, Eléctricos, Hoja/aterfo y
Electrónica y otros similares
XXIII.- Polarizados, Accesorios de
Vehfcu/os, Tornerías, Vidrios y
aluminios
XXIV.- Tienda de ropa, almacén,
boutique, sastrerías
XXV.- Florerías
XXVI.- Funerarias
XXVII.- Casetas de información turística
privada
XXVI/I.- Estacionamientos públicos
XXIX.- Cajeros Automáticos, Bancos,
Cojas de ahorro, Cosas de cambio,
Casas de empeño y otros similares
XXX.- Video club y venta de discos XXXI.-
Carpinterlas
XXXII.- Consultorios, Loboratorios $
XXXIII.- Clínicas y Hospitales Privados
XXXIV.- Dulcerlas y Pastelerías XXXV.-
NegociOS de Telefonía celular

~a/~~'
H.Áyuntamiento de ¡inúm. Yucatán. Nóxico.
Calle 20 x 21s/n. Palacio Municipal CP.97750

XXI/I $ 750.00
XXIV $ 365.00
XXV.-$ 365.00
XXVI. $ 20,000.00
XXVI/.-$ 1,460.00
XXVIII.$l,OOO.OO
XXIX. $ 20,000.00
XXX $ 365.00
XXXI.- $ 365.00
XXXII.- $ 1,500.00
XXXIII $ 20,000.00
XXXIV.-$ 365.00
XXXV.-$ 1,000.00
XXXVI $ 15,000.00
XXXVII.- $ 3,000.00
XXXVIlf.-$ 5,000.00
XXXIX.- $ 700.00
Xt- $ 1,500.00
XLI $ 500.00
XLII.- $ 5,000.00
XLIII.- $ 120,000.00
XLlV.- $ 6,000.00
XLV $ 750.00
XLVI.- $ 1,500.00
XLVII $ 120,000.00
XLVIII.- $ 365.00
XLIX.- $ 1,200.00
[.- $ 6,000.00
LI.- $ 750.00
LIJ.-$ 750.00
LlJI.- $ 365.00
LlV.- $ 365.00
LV.- $ 365.00
LVI.-$ 750.00
LVII.-, $ 500.00
LVIII.- $ 750.00

$350.00
$ 150.00
$150.00
$ 2,500.00
$ 550.00
$ 500.00
$ 2,500.00
$150.00
$ 150.00
$ 500.00
$ 2,500.00
$ 150.00
$ 350.00
$ 1,500.00
$1,000.00
$1,000.00
$ 350.00
$ 350.00
$ 200.00
$ 2,000.00
$ 20,000.00
$ 2,000.00
$ 350.00
$ 550.00
$ 20,000.00
$150.00
$ 500.00
$ 2,500.00
$ 350.00
$ 350.00
$150.00
$ 150.00
$150.00
$ 350.00
$ 200.00
$ 365.00
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DEPENDIENDO DE PREDIO
DOMESTICO O PREDIO COMERCIAL,

$150.00
$ 5,000.00

LlX.- $ 365.00
LX $ 60,000.00

RECIBO DE PAGO
DE DERECHOS
TESORERIA

SOLICITUD POR ESCRITO DIR/GIDO A LA
D/RECeION DE OBRAS PUBLICAS, PLANO

DE COSNTRUCClON, COPIA DE

XXXVI.- Cinemas y Teotros
XXXVI/.- Luz y sonido en zonas
arqueológicas
XXXVIII,- Escuelas Particulares o
academias
XXXIX.- Renradora de silfos
XL- Estudios ¡atogró/icas y filmaciones
XLI.- Expendio de alimentos
balanceados animales
XLII.- Gaseras L.P.
XLl/I,- Gasolineras
XLlV.- Servicios de Cablevisión XLV,-
Despachos jurídicos, contables y
asesorías
XLVI.- Frutería VJugueríos
XLVI/.-Agencias de automóviles nuevos
y compra venta de usados XLVIII,-
Lovonderfo de ropo
XLlX.- Lavadero de autos
L.-Maqui/adoras industriales
L/.- Súper y Mini súper de abarrotes
LII.- Fábrica de hielo yagua purificado
L111."Billares
L/V.- Ópticas y Relojerías
LV.- Gimnosios, aerobics y escuela de
artes marciales
LVI.- Mueblerías, electrodomésticos y
línea blanca LVII.• Ambulantes con
carro de sonido,
LVI/I.- Veterinarias
LlX.• Voceo fija o móvil
LX.- Torre de telefonía Celular, antenas
a similares

LICENCIAS DE eONSTRUCCION

UMAIP

TESORERIA

~o/~~.
H.Ayuntamiento de !inúm YucatAn, NéKico.
Calle lO x lls/n. Palacio Municipal CP 97750



,---------------------

UMAIP

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIllNAl
DE TINÚM, YUCATÁN, MÉXICO

2D12-2D15
ESCRITURAO DOCUMENTO QUE ASI COMO toS METROS CUADRADOS

ACREDITE LA LEGAL POSES/ON ACONTRUlR

TESORERIA SERVICIOSDE VIGILANCIA (POR CADA SOLlCTUD POR ESCRITODIRIGIDO A LA RECIBODE PAGO JORNADA DE:
ELEMENTO) O/RECetON DE SEGURIDAD PUBLICA DE DERECHOS 6 HORAS: $ 120.00

TESORERIA PDRHQRA:25

TESORERIA SERVICIO DE RECOLECCfON DE SOL/CTUn POR ESCRITODIRIG/DOA A LA RECIBO DE PAGO 1,- $ 20,00 por viaje o tambor
BASURA: DIRECClDN DESERVICIOSPUBUCOS DE DERECHOS 11.-$ 30.00 por tambor
1,- Habitacionalo domiciliada MUNICIPALES TESORERIA 1/1.-$ 50.00 por m3

. 1/.- Comerciol pequeña 11I,- Comercial IV.- $ 100.00 por tonelada
mediana V.- $ 80.00 por jornado por
IV.- Hotel, restaurante, industrial V.- persono al día
Limpieza de predios baldíos, cercados o
sin barda que el ayuntamiento preste el
servicio en
atención a programas de salud pública.

TESORERIA SERVICIOSDE AGUA POTABLE SOLlCTUD POR ESCRITODIRIGIDOA A LA RECIBODE PAGO 1.-$ 30.00 mensual
l." Toma doméstica DIRECClON DE SERVICIOSPUBLlCOS DE DERECHOS 11."$ 50.00 mensual
11.-Toma Comercial MUNICIPALES TESORERIA 11I.-$ 100.00 mensual
11/.-Toma Industrial, hotel, IV.- $ 300.00
restaurante, ranchería, jugueras,
lavanderías de autos, ropa y otras de
alto consumo
IV.- Por contrato de toma de
instalación nueva

TESORERIA DERECHOSPOR CERTIFICACIONESY SOLlCTUD POR ESCRITODIRIGIDO A LA RECIBODE PAGO 1.-$ 25.00
CONSTANCIAS: DEPENDENCIA QUE SE NECESITE. DE DERECHOS 11."$ 3.00
1.-Por coda certificado de Residencio TESORERIA 11/.-$ 25.00
que expida el ayuntamiento VI.-$ 30.00
11.-Por cada copia certificada que
expida el ayuntamiento
11I.-Por cada constancia que expido el
ayuntamiento
VI.- Por cada certificado de no adeudar
contribuciones

~u/~~.
H Ayuntamiento de linúm. Yucat¡jn, México.
Caffe20 x 2f s/n. Pafacio Municipal CP.97750
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TE50RERIA SERVICIOS DE PANTEONES: SOLICITUD POR ESCRITO RECIBO DE PAGO 1.- S 200.00

l.- Servicios funerarios DE DERECHOS 11."$ 300,00
11.-Inhumaciones en fosas y criptas TESORERIA 11I.-$ 150,00
adulto IV.- S 200.00
III.-Inhumociones en fosos y criptas V.- $ 1,500,00
menores VI.- S 250.00
IV,- Por temporalidad 2 años V.- VII,- S 200.00
Adquirida a perpetuidad VIII.-S 500,00
VI,- Permiso de construcción de cripta
o gaveta
VII.- Exhumación despues de 2 años
según 01 termino de ley
VIII.- Cripta o Nicho construido

TESORERIA DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE RESOLUClON UNIDAD DE ACCESO RECIBO DE PAGO 1.-S 1.00
OFRECELA UNIDAD DEACCESO: DE DERECHOS 11.-S 1.00
1,-Copia simple tamaño carta 11,-Copia TESORERIA 11I,-S 3.00
simple tamaña oficia IV.-$ 30.00
11I.• Copia certificada tamaña carta V.- $ 30.00
IV. Información en disco Magnético
V.-Información en OVO

UNIDAD ADMINl 71VAJ7!'C(lR7 DE POSEERLA INFORMAGON:
_':>_~ ~1 •••••1,-

• ~ V¿'
NOMBRE r FIRMA DEL TTTULARDE LA UNIDAD ADMINISTRA17VA:

e JUAN CARLOS POOT ve
NOMBRE r FIRMA DEL TTTU1ARDEL U.
C. JORGE EFRAIN CATZIN GQHEz.

FECHADE GENERAGON DEL DOCUMENTO:31 DE aEMBRE DE 2013.

I FEOtA DEACTUAUZAaON OELA INFORMAaON: 26 OESEPUEH8RE DE 2014

~o/~~'
H.Ayuntamiento de Tinúm Yucatán. /,féxico.

Calle 20 x 21 s/n. Palacio Municipal CI' 91150


